
•ítípt ̂

DGícnsoíía
iiciGúnsumiilQf

TRlBUNiVL-
SANeiONADÓÚ

Fcciia: 27/01/2021
liojn: 11:12 a.m;
Lugar: San,Salvador.

LaéifahiA»

Refc cncia: -483-202Ú

UF.SÓlilJCIÓNFINiU.

I. TNTEÚVíNIÉNTF^

Denunciante:

Proveedora demmci&íla:

Presidencia de la Uerensoría del Consitmiclor.

n.
AXTKrRBENfESVllECHOSnENDKGmDQS

J. Él día 21/0.4/2020 se rccilíió escrito de denuncio y anexos jm sentados;, por, la
Presidencia en npliciicion del artículo 143 letra d) de .la Ley de Protección
LPC-, constando deunuotal de 4 fS/

Para realizar .el anáUsis de la denuncia Vepíbida cslc Tribunal Sítticionad
en redia 14/03/2020 eníró-en vigencia Cl Decreto Legislativa 593 ílpe es

de Emergencia Nacional de lad^andemia por GOVÍD-IÍ) (en adelante, Dgcráo daKmcrgencia
o Decreto N" 593) que fue pOsteriomiciitc relbnnado mediátitc el?Decretó t -gislntivo K® 599
vigente a partir del 20/03/2020. Dielin reforma versó sobre el arí. 9
Emergencia, el cual regula eP régiincn de susperedáñ general de píi zos judiciales y

d Cónsúmidór

ir hizo iiotiu que

ábicció'rel Estado

adminiSlraÜyos. Hsterégimcn geñéra! fue modtficrfdo para cxcepttJ.ai'de ma

I^rocedimientós, plazos y sanciones previstos en la Ll'G promovidos ci ; el marco de la
emergencia nacional de la pandemia por GoVld^lS. Es ppr éllósqiíeí^a pes: r.de la-suspcnsión
generardc píazrts adminislralivós, este Tilbunal Sanclonador consiclero ) ["«■*-s® eiicontfabá
liabiliiádp Icgiiíraeiitc para proccdera-rcalizar cí imálísis liminár de ¡á dcnuijcia prcseniadii por
el Presídcnfe de Melensoria del Gonsiimidór en los Téilniuos solicitados.

Por otro lado;, y en' virtud" dq las modificacípiics noiTOólivas á -las qi e estuvo..sujeta el
c.5tfldo de.ernergeiicia nacional, esté tribünalüclaró quea'pcsa.rque al.Peci íto dé Emergencia
se le"asignó una vigencia inicial hasta el 12/04/2020, él DéCreto Legisíativ 3 Ñ® 622 de feclifi
12/04/2020 pi-pfmeó su. 9igencÍa.-y .ía de siis reformas.postenórt»? pór é .iiúrb dfas más; es
decir, basta el' .dhr 16/04/2020., Sucesivamente, ése misnip: .dío fuC: emitido él DcGrefo
Legislativo N® 631, el cual prorrogó nuevíimenlc su vigencia y la de sns re untías por 15 días
más, teniendo cóino consecuencia que el Decreto Ñ** 593 y .sus .refónn is^ se-encontraban
vigentes a la fecha en que se efectuó el auto de ihicio; por tal íUótivo se pro :edió a conocer los
heciios consignados, en ha dcmincia del presente expediente sáhéionado'r.

teta expresa a Ja.s
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2. La Presidencia exjJusOi que en virtud de la emergencia luuiidial del C0VID-I9, y las.
posibles implicadones en la salod^y economía del país; aunado a las funciones de vigilaneía-
inspección .que se establece en el art;- 58; Ietrn:í) de la :0'C, el dm 15/04/2020 se rcalí.0
inspección eit el eatabledmienio denominado ; ubicado en

»  c:«íá luiiucfp , San Salvador —propiedad de la
proveedora deimnCiada—, a fin de verificar la promoción denomúmda "Mítscarincis
Qnimsti^aslJ Gaja Irae S'Q nmscaríllcts t}mntr¿¡cm (So vpuic sulb caja)!,! Envió solo en San
Sah-adar. Jifiiiguo Cmcaíh'm, Sat¡ Eeniío, Escalón, Sania Elena. SatiUi Teda. Pedidos ai
whafsapp 7528.}'NQ''\, hi cual se cncoiiEmba publicada en su página de lu red social
Facebook. AI consultar a-Id persona encargada respecto a Ja irúblícidad aludida expuso: t|uc a
imvcs de la red social estaba"ofmcícndo ta caja de 50 mascarillas quínirgicas, cuyo precio éra
dc S55.0ü, dÍpho precio se hacía del conoCiniíento de los consumidores por medio dc'un chat
etrliiica. Agregó, qué liasta el inomenlo de la: Inspección no había realizado ninguna venía del
producto.

Asimismo, en cl acta se Iiizo constar que- dunmte la inspeceíóu no se ciiconlmron
existencias del producto oirecido en Ja publicidad, niimifeslando la demmciada que el
producto aún no había sido enviado por su disíribuidor, por lo que no lo estaba

CQincmializáiido.

bcúala la PrCsitleiicia, que la piibUciclíid. uüli^da por lii proveedora contiene dníos
tOlalmeíitc falsos, desajustados de la realidad, ya que nó poscía-exislcnciíis del producto
ofrecido.

Hn virtud de lo aalérior, la Presidencia adujo quc cxiste una coiUrávcnciún a lo dispuesto
eíi el articulo 4 ícjra c) -(le la LPC, eí cual establece que es un derecho básico de ips

consutnidores rea'bir ddproveedor ¡a información conipicla. precisa, veraz, ciara y oportuna
que deicrmina los earacterisHcas de hS'producfosy servicios a adquirir, asimismo, la lelra.d)

de la misma disposición eslabíecc que los con.súmíÜorcs tienen déreclio a ser protegidos

conlra la publicidad-engañosa.o falsa .enias íórminos esraldecidtfs mdinc. -i" del oríicúb
SI dgcsta icy. Además, el inciso prltnero dbraitícülo 27 de la LPC!, al refcfirsc al derecho de

infonnación establece que en general, las caractcrísiicas de los bienes y servido.^puestos a

dispo.sidón de ¡0.S consumidores, deberán propnrdonarsc con informadón en casieliano, de

forma cljira. veraz, comphlü y oporiumi

c
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publicidad: üicita, fe pife»"'- ci¡«Píía?« P jafea,
¡nforimclóh o cMmmimlán de errmc/cr pimiciümó, mal o pM^almcm
aialqnier- nm nmh. mdusa ¡inr afíiméai sen capaz dc mdqcir'n m-OVi. m
ai conmmdor. pndisn^n nfeetcir su mmpartániíma ecoaómko^

Señalo, qtiy ío ontérioT daría lugar a la feÍTaccióñ.estatMeCi Cn cl arííc
lá L?C, al (■calbm- cHrCcfamcnle !a difusióii^de publicidad falspj í^'CÜál,; éí
nuiv grave, y de' acuerdo con- el artículo 46. de la niismá nocniativa se sanq
liasta dc dóscíemds.Bíílarios mínimos mensuales: urbanosxh ladiidu^ria.

3. A. El día: 14/05/2020 se recibió escrito íirmaclo la denun
. (fs.. 1 nicdiahlé el cual^tigrel

(fá. 14-39), contesta.cn scnlido'ncgatfvo'el traslado conferido rnedínntares
expone argumcntostde íbndo^ y plantea iin cambió de ciiUncácion^nffeica
bajo los siguientes motivós:

Que se U'impida da m/nicción que hace referencia oiáiticuh 4 hrc
cuál hace unarémisfáii expresa ufe regulada eji el mciÉo:4^ del artículo 31
se refiere:a yeak apltkO!''. por Jo.qm c' üiste ima incótigraeucia. mire hs.he
y cnJifkacmifitiiéica mts^íttda..pimmtdng3m4^(m'pr^W'^Mv^
of^rlando ¡núii%spdra retpp a piaros.

-Aunado ít ío-aníerior, menciona, (pie ségipi lds:e¡emc'niosJiktkos i'dú
eiriadenmciafmnmdahh.jmganimno'yumimpnfacmhasiamedppmf
proporcional ados adas, "par ¡a iipificaefm de uñ acmHok ocasíúnes";
hace referencia a la violación de derechos de los eoiimmidorcspreiislá e
¡a LPC, al cifal rnik su in/racvújn esiáblcce qNe ésta scrdcaíalogüdaeanto
m el articulo 4.1 y 42 leiro g) de la ¿PC. el aial d& conjhrmidfíd a l.ásl
reconoce iin tipa (lá proceso shnplijicaíhryduego Bn el desarrollo de Ja
alusión a fe puhlicidml ilícUa, engañosa o.falsaí siempre hajó hs'mism
previsto en el ánhnlo "27 inciso " de la LPC, gcnerándpse eon ellpJmeg
ias nprnuis en stipftesíá vulneración, asícomó et /usgtmfienro despropon
apUcabhi

EU: ese sentido pide :quc se analice sobre una supuesta violación fl
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articulo 27 da h-.LPC en relación alanicüh d2 letra g) de dicha hy. ios cuales versan .wbrc
el derecho a hi iiifonnqdón y no cttuio crráncamenle se prexentó en la deutiiiciti, esto es,
respecto a publicklad ent^añóxa ofalsa;

J>. Bu virUíd de Jb ■anterior este Tribuiml considera oportimo efectuíir las siguiciilcs
consideraciones:

Que coíifomie cbn jo dispuesto cu,la'letra u) dcl.articiilo 83 de !á LVC es facultad del
íribuna! Sancionador inslriiir los procedimientos sanciónatenos en malcría de protección a!
consumidor: y de tal cbiíipelcncia se deriva ta faculíad^dc calificar oí tipo de infracción al que
sc adécuíi la descripción db los lieclios-dcnunciados previo a la imposición de cualquiera de
las sanciones señaladas im la LPC-Mícído ,83 letra b)-. para que el. miálisis a efectuar sea
coherente con Iti atribución simcionaloria qiie se le ha cQiiferido. cEn ese oi-dcn de ideas, en
aplicación al aforistuo ¡lira nóvit curíá m'ediunic el cual el operador juridico realívji uji
proceso cognoscitivo c interpretativo que stiponc lápplicacjón de la norma juiiüica al hcdio
controvertido.

00 Dicliu lo anterior, la proveedora señala que existe Incongruencia.cntre lo denunciado y
lo tipificado por la presidencia de la.Dcfcnsoríu, pues c! aríícido 4 ictra d) de la LPC hace una
remisión a lo consignado en el inciso 4® del art{cido31 dclu LPC, el cual se refiere a ventas a
plít70s. Las disposiciones legales luejícionadas determinan lo siguiente:

"Derechos bhicüs de ¡os comiqindoies. Arf. d.- Sm perpdciq dé los demás dei echos que
se. deriven de Icraplicación de otras hycs; los dcrechós básicos dé los constitnldórcx son lux
siguientes: (...) d. Ser protegido'coiiíra ¡a publicidad engañosa o falsa en los íérinmox
estüblecidóx en el Inc. -I" del art. 31 de esta ley".

"Publicidad ilícita, engañosa, o falsa. Arf. 3J.- (...) Pura que ¡á publicidad relativa al
¡n ecio de los bienes ójrecido.s en venta a plazos no se considere eí/g¿í/loiíi. deberá expresar el
previo de adquisición a! caniado.y elprecio.toial apiazossegúu ¡as cuotas publicadas. En la
pablichiad, en los anuncias y ofertas c.xlilbida.s:ei¡ íoctil^ comerciule.s. en los que se ifrczca
un crédito o Míijtemiediación pará la, celebración de tqi conirato xle venta a pla:o.s.deberú,

di todo. caso, indicarse d-lipo de inicfés, ¿(.d como la tusa efectiva aniial. En casó de que so
hubiera cstipulado un tipo de interés }v sea fijo o variable,, eit el contrato xc anáblccmi el
paga total. xegiUi el tipo de interés vigente en el ¡noimnio de la celebración de! mismo,

haciendo constar ettpre.<iaumiié'eü¡tto se ha calculado"



di

id-

artíe^QS rao

publicidad engañosa p falsa, Ib hacen en él^contexfó-^eiréñtas-á ptas. sit
aplicable abasuao^de- méRlp; pues, en todo caso, Ui
enlrei-a dífcnaa- Por'cousigtiieiue. y pam el ¡presenté prócaitmieftítu dichas
sernnanu(ríií(Ias¡cti,faación,con laaitraccififtéstipuiadaenreM

(u¡) Asimismo, .la dcounciadai expiiSt); -q'm segSn lós ■éhtmápx- {de
cmtmúihs mi fe denmida Imy mi íiabk pm^dem y um /fe/^íMh h
ífevjnefeWfl j' nófmj/fíii-aonfe q-.Ms iíciúk, la-íipijlcacidfrdmn wta :
qm primero wísttm i'^P'^dcia a k\^}o1adé}v^^^^^
^yficulüJÍ (k fe um, a ciial míte xti ih/wcqíóh t>xíah/ece ¿He;&fe xerd
■//pg: Ímv,^pi'avJsíií eñ ié¡ aiiituío dI 'y 4? fefea .-g). ¿k já e/ ciial ífe
ii&mas procesq!§s re^npce ~m lipdJe priicmo.sínipli/icí'dgpy, hi&go en
é'Jtttmia se Imca niménp la pubjmééih'cila. ciigáñósá. ú faim ^''empr^
rtrsí/ífienYóJí ckrpi'ev'kfp en e.l riíVíffífe '2^--.d& fe VPC, s^fjeránd0e Sph
jUí UUca da ¡arnomds m supuesta vidmrmm,:mkcO})m e'Tjm$mfíkmp:d
fe mfmaapljcüip.

Ett ese sentido pide pue se analicm sohre ma suptmm violación a
áfticmZTde id.LPC en reiac'ián.at artianlq 42'h¡fa gJ-dÁdicímd^: lose
el- derecho a fe infpnnación y m como mréneoimnk se preseníó. -en Ja
respectó apiádicktaii engailqsa njalsa.

Bn prima liígar, este IMburial eonsídcnr oportuno aclarar a la f
Presidencia de la Défensorín úníenmente lia-dciuindíáüo pof él posible c
infracción. eonsigiiada en él ailículo 43 letra g) déteLPC. útiliziiiidd c
imputación los arííciilos '4 leíras é)'y-d), 27 inciso T .y 31 leímh) todo
AieUo); poT.loi;iue^en:ese'orclen!deidé.ris, np/inicdc'liáhjárscdennrddblc

En segündpnügár, resulín oportúrió ékmninac ]a.s:oü-as.dÍsp,osjQÍones ]cj;;
Presidencia'de lá f^ófcnsoria en las cuídéSj^scipin lo'éxpúosto. poí Jn.'pmx
otro lípó Ínífactor, eí cual lambldn será examinado' -vele aelitrar qiié; lá
refino al^ ¿riÍCTihj 4 letra c) dé .la LPtí nieiícloimdo' por la Presidencia;
Tribunal liará im análisis intégrál-.

V)eMchm'fifiskos iíe los cmtsnmiilores.Art. d.- Sinperjmcfg'de hs.tí
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(leñven de luMplicadún de oirás lcyc.s, los d^cho^ básicos-de. ¡os comumidores mi los
siguientes: (.J c Redhir del prayecdor la lii/otmaciÓii compkfa, precisa, veraz, clara y
fiportmia ipia detemiue las caraclerkíicas de las productos y servidos « adquirir, así como
lamhiái de Im riesgos o efecm smmdUrios% si los hubiere, y de ¡as cpndidimm de.
cóntrúlaciard.

' Obligación generid dé información. ArL .27.- En generah fas cáracteristicos- de los
fíieñes y servicios puestos a dispodciúíi de ¡os cotúmuidores, deberán proporcionarse can
información en eastdUmo. deforma clara, veraz, completa y oportuna, según corresponda. ,
especialmente cti los siguientes aspectos:

a) El origen, composición y finalidad:

by La calidad, cantidad, peso o medida, en sú caso, de acuerdo a las normas

iuternacwnaksícxpresadas de conforniidadal sistema de medición legal o con indicación de
su equivalencia di tíiismo;

c) El precio, tasa -o tarifa y en su .caso, él ihiporíc de ¡os incrementos o descuentos, los

impuestos, que 'correspondan y ios costas adicionales por servicios, acccsóriOs,

Jiñancigimcnto, prórroga del plazo u otras, circunstancias semejantes;

d) Fecha de caducidad de los bienes pcrccúderosi y

e) Las instruccianes o indicaciones para su correcto ¡uo o coúsúnw, advertencias y riesgo

prciu'sihfes'''.

''Piddicidud ilfauii cngarwsa ofahm A/t: 31- („.) b) ÍMpuhMdad cngariosu (í f(iisii, .es
decir cualquier modalidad de información o eomunfcación de carácter publicitario, total o

parcialmentefalsa..p que de cualquier otra modo, incluso por omisión, sea capaz de inducir á

error, engaito o confitsión al coiuitun¡dor„pudiendo afectar su comportamiento económico.

Para detchiilnar si mia publicidad es etigañósa o falsa se femlrtm en cuenta todo.s sus

elementos y .principalmente sia indicaciones concernicnias a: nsjiccíficanicnic lii

Presidencia señaló las dePromano I, hacientlp énfasis en la disponibilidad (fs. 2),

"InfraccioiicsJeves. Art. 42í- Soti infracciones leves, las acciones u umtsiones signicntiis:

(...) g) No propoycionar en castellano- .deforma cldrui completa, vmn y opartunu, toda la

itformació}i sobre ¡as•características de Ibs bienes'y servicios puestos a disposición de los

consimüdores, la.s garantías con ¡as cuoles se amparan ¡a.'¡ ¡Obligaciones y la documentación

exigida por la le\i,:regl(aneníos yjioma.'itócnicas aplicables áí tipo de bien'o servicio, o las
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ffmfraemheÁ' agaves, ÁrL 41- Son U^pcciótttó- grüwí,- m mk
si^ienifis: LJ' íú Hmfístir- direcimomy tt ordémír k ^ f
mibicciílá mi ̂  ■áfP.jlde krprí'Senía'lc^.m^^^^ dedi/hs¡Afí.ds^i0ÍC'
oírq. AJO será ^'e^ámablu él imiio de coimmicqdSn fiu& B d^m'dá.
pUbíiérdad qm commk

Dc-las dfep'MÍcibrtes citadas.previsimeníR, éspé.cíEcanici)te eñ íb„quc resf
,letra c).y 27 inciso T ambos de Ib LF.C, Mus Sc rcficrm alidcneclío :dt
mniierá gcotnilí Y, ctínio bien señala In démmcincÍH, la vulneración ntaic
reprochable ii tóóK del artíciilb 42 letra. del mismo,cuerpo apfmntivo, S
iu» exista un supuesto de hecho más concreto.

Sin pcrjtiicio'de'lo miierior, el jegisladoT a través deijartículo; pirra
la lena B)- ha estipulado éircnnsíancia.s éspccíncas por las 'cuate
inlormación -puede ser -quebrantado, cstp e.s^,.por, ñiédid de" la ptiblicidari
vulneracidn consignó tó infmcdón détemnttada en e! artículo 43 leíin g) Ue

En ese orden dc.'idcas, implica que ctimido exista ViiíneroclónMde^^^^
en im eo'ntcxlb difófíínte ál de la publicidad Jas dispasicipiiesítoinsgredidas^
a las del dereclio dc Información dp máítecft-genéral -artícitlosd íetm c) y'
iji'C-, trayendo, como cotisecucncia-piiníttya ía.inrraccibn rcgiiladti en el í
deila LFC, sicnnpíciy ciiandu'np cxislii:ínia-diSpos¡c1ón íegt>!iniás espccí
el supuesto anali?3ido; por otro latió, cuantío sea. deijtfó de iitl bdnteXíc
publicidad (cirCunsiancia específica, a pesar a due se refiera al
infotmación) las dlspostciont» qúéb^tadaS son huí íclativas a la publiciüí
4 letm d), cuábdó-proccdav y 21 dc la U'G-^ teniendo como.'inlracción anie
el artículo 43 leti'a'gj db la LPG.

Dicho esto, en el caso en concreto laJ?i;esidéncía denunció éls hecho.q

través de nnú publicidad' conniutcó a los consumidores' que; dispon
qninirgicas; siirembiirgp, al realizar insjiéecíóü .sé.dclérmihó-.que no tenía
que, pam lo deniuiqiante, existe puWicidad.engañpsa, Para ründaineiiíárv s

! níferéhciaü los {utícúlos.4 íelras c) y tí), 27ihcLS0 l® y 31 letra b)romano 1
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Ahora'bien, y tal como se ha puntuálíüítdo civpárralbs anteriores, los artículos 4 letras d) y
27íncíSo 1 , cmiiíucanel derecho a. la jnfonnación de manera general (cuando no sea respecto
de iiua publicidad); por lo que estás disposiciones si bien lulclan ci mismo dcrcclm lo-hacen
desde lo abstnictó.. Por ptrá parte, y tal como se señaló supra, la létni d) del artícído 4 liacc
relcrencia a la publíddad en la venta á plazos, supuesto de heclio que no es aplicable las
circunsiancias-dénuncindás. En consecuencia,.estas disposiciones -artículos 4 letras c) y d), \
27 inciso 1 -110 serán consideradas en el desoirollo de la presente resolución, por no guardar
relación de manera precisa con cl supuesto ríe hecho denunciado.

. Mención aparte merece el artículo 31 letra b)' romano 1 de líi LPC, cl cual se reíicrc a la

publícidiid engiulbsa-a Inlsá, y que para dctcmiinar tal cualidad deberá considerarse'ciertas

camctcristicñs. dentro de lius cuales se, estipulada disponibilidad del bien o scivicio. En ese

sentido, este Tribunal advierte que tales disppsieiones-artículü31 létm b>roniiuio I y 43 ¡eim
-g) ambos de lá U'C-¿.así cqino las argiunenlacíoncs jurídicas esbozadas por la Presiclcncia &ii

su dcnuncm, sí resullari oportunas y. lolaknentc áplicabies al liecbo demmciadu.

Por consiguichtc, y en virtud de lo desarrollado en cl presente apartado, este Tribunal

declara sin Ingíir el cambio de calincación júrídlcá solicitado por la denunciado, asimismo, se

aclara que el estudio del presente caso sc" centrará cxcliusívamenlc en las siguientes

disposiciones: jutículos 51 letra b) romanad y '43dcrag) ambos de la LPC.

Iir. ,lNÍi;X<ACClÓÑ AfRintJTfíAY^LEh^^ llÉXAINPRACCIÓNr
1. Tal como consta .en aulu de inicio (fs. 5-7), se adujo que existe una contravención a lo

dispuesto ene! arlícliló 31 Icirá b) de la 1»P,C se considerará piibikidad ilídia fa piibllcidcui

engañosa o falsa, es de^Hr cualquier modalidad de iri/omiacióii o cdníumcacióii de-carácter

públicitario, total ó parciaimeiue falsa, o que dc^ cualquier otro modo, incluso por omisión,

sea capas de inducir a error, engaño o confusión oí consumidor, piidicndo afectar su

comportamiento económico.

Señaló..que lo anterior dnrái íugju-a la infracción establecida cu'el artículo 43 letra g) de la

LPC, al realizar djiyctaraente la difúsíón de publicidad falsa, la cual, es calificada como

grave, y de acuerdo eonkl urticúlci 46 de Ííi'mismánorttiuliva sc sanélonarla con tnüita hasia

de doscientos salarios riiiiilmos mcnsiialcs iirbános en la industria.

2. Conceniieiilc a la mencionada inlKicción, este Tribunal cii resolución pronunciada el

día 0UO3/2012, en el procedimiento ciasifícado. bajo la rcfcrencia'801-2011, expresó que la
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puljlícidad'cngañosa.o RíIm puede scr agriipndátlé la sígiriciile manera:."(

¡Ola! o pamúiinmw- (¡atofi fabos (es íkcir iiiexacioSi mcorruefos n
realhloíQ. 'b)_ La_ publicidad que, incluso por ómbión; sm capaz dc'('(}.
ocurr.imhpm los datm m'son fabos, pero se presentan de manera-
percepción equivácuda de la realidad pnblicU'adá; (2) producir -con}
información mt la publicidad cs cnntradictnria. oscwa, desordenada a ¡

que no puede reconocerse clnrameriie la ófetda. publicilaria,- y (3) pr
cuando se présenla de manera que aparente una verdad: cs décir,_ maree

existente (...) el perjuicio al consumidor piiedír ser causado por:. (..-.)
caiUenido material del anuncioi o'por cí cpi^ímb en su modo de prescrito
omisión de datosfnndammUalcs de los hicpcs. actividades (r.ser,ytc¡os (...)'

EnTciación alwtículb 11 de laI.PGHlenominado ptiblícklád édg^
lo Contencioso Adminislrativa. en resolución .de feclia-287O5/201ó, eir cí pi
de referencia 1;23-2011, expuso: ''-Lo anterior ónfaiizá láS sl^íientes :
ciünplanichióMe lá presentación clara y veraz de la itijbnuqción do los
contenida en las ofertas, promociones y publicidad no es ítnP facultad si
para quien piíb'licíi; ii) la wfórmacíóñ contpiida debe corréspondér cp
reales da los tiiems o .servicias amtndados: (ÍÜ) los dalüs deben sí
verificación, .de- coifimación y ademas SuficicnteJ: y, (ivj np idepen gci'
usüarta de lo que -está eómprondo o pcl servicio qtte está adquiriendo,
emcnder.á porpuhlkidadenqaria.sa ofalsa/aquella que sea capaz de iiiduí
o confusión al consumidor, por scr ufoJal úparcialmentefilsa incUuio por

Adcnuis, en la resolución do fecha 08701/2016. en^eí pmccso con
344-2010, dicha Sala tiicncionó: "El ánálisb ilel contenido de dicba
realizarse de unaforma inícgral, lo cudl-eslivivferído aqueadenids del coi
ie deben tomar en cuento oti'os elementos tales coma su estructura] ¡I
siempre y comido ibta pueda iiifltar o ieniir m ¡ttijiacto m ekcKummhlor. yi ■
aníeriormenie cauda publicidad se trata de comunicar itfi\menSáje, .íjiie
social y económica en. los caiísumidóres, el cttohdepcndérá de lo. qué se
recordar y persiiddir, de acuerdó a'ló.qúe el proveedordeseeÍIev(JY a-cabo
ahí que. tv obligación de quien publica veríjicot que la información .te

i
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clara y veraz, ¡¡arantiiando asi los^dercchps deJos comumidorcs".

IV. comiii:sT/v:cióN DE ea prowídoiu deküíscj^vda .

A. El din 14/05/2020 se recibió cseritó firmatlo la dciuuichida l

(fs. J1-13), mediante el cual contesta en sentido negativo cl traslado

concedido mediante resolución de iíiició,.y, cu síntesis,,c.xpone Jo. siguiente:

Que en ningún- moiwnlo u/rcdó a los consmúdorcs producios que no exislm en el

mercado d que rió sa pUedmi poner a dispodción del público■consumidor en ¡as condiciones
pactadas con ellos, o cii gcncrafproductos (ju& no sé puedan adquirirpor su parle, ya sea da
forma local O isctrájera.

Que dada la .•iiíiiación ¿le epiergencmjwdonal decrctódapor la pandemia del CQVÍD^.!^
lodos-Ios. insiimos inMcos- se fian escaseado toxuailm vuelfo más complicado su adquisición

tanto pcwa proveedores como público consuiitídor, pero que a través de su página en lo red
saeiiíl l'ucebook. hicieron del conocimieuío n sus seguidores que el producía "mascarillas
quirúrgicas" se tendría a disposición de ios consumidores oportimamenie. y que solamente
serían entregadas en las zonas geognificas estipuladas, debiendo hacerse ei respectivo
pedido a través defritimero de contactó de W¡Hil¿4pp (señalado en ln-pubUcidad). Lo anlerior
en razón que el proveedor ¡le esos insuinox le habla manifestado que el. producto sería
entregado en fecha 20/04/2020, es decir; el praductó estaba en-camino: por élh. los
inspectores nu lo encóhiráron. También; arguye, qué <d momento de realizar la puhlkacián
no contaba con los productos Jisicttmcnie en el eslabhciinieiUv; sin embargo, únicamente era
caesiion de tiempo pm-a tenerlos.

Como acto de buena fe, expresa, que posleriormente. y sin. (pie se le fuera pedido, ella
eliminó ¡a pubUcidadSquc eS objeto da denwicici. Destaca, par oti-a parte, que desde 2017 se
encuentra en dicho nibro coinO' canierciánte' indrvidual. sin qfie. a, la fepha existe reclamo
alguno (k parte de ms clientes

Que a los détegadós les Jalió iidUxiiigar más; espací/lcmíieñlc respecto a epic' Uis
exigencias del producto'cn ese momento ríd crañ pórqne su persona no hubiese adquiridd d
pidduclo óporttmeiñienfe a otro proycedor, sino más bien afactores l'.víer/ííJA:í/i/e salen de .su
control; así coma él hecho que en la ptiblicación se les imrica a los clientes que lamiodalidad

10



se Jes hizo Üúl

él cierre de las

ymentVi lo.^euqJ.

tíabau. onafamJo

ase'encojurara

m en ncmh. «í dicho, tal civvvnsíanck

conocimiento a losMispectores. esío es. gue dcsde eidlaSdpMse ammcn
irnmlacipn^ y. gttó sólamenia romariafhpéduió's jmrci ser entreypdasiiostan
reiteró a través de múltiples.ptildicadoms

dcota. adeótás. gue las condiciones a rdik de Ja pandemia mn cmhn cofísactmrcia
retrasos ewcuanto a la moviUzadón y entrcsa opariuñá dédado chse dGp^ditcíos. Miui a
Ipspetvionas gnmmtsnngtpnpor miaisAppse íes^difp guc^niéaniófife-qnc
pedidos-y pasíémrmmtc se coordindriá tp ímiróget ea mianfo- el:-,prpdúc

: disponible,

■Adeihas, y en lo que concienie íi la conQghracióri de la infraccióri.ipte éñtó la siguíeníe
prueba clpcuujental;

1. Hojade coíi^ciÓn riíiinérQ MR^l I0r202() (fs. 17) de f^ch'a'Q,S/04/20
reprcscnlante legal de la proveedora
C.V., en relación a los producios: róascariJlas quirútgicJisjtebn la qli
que antes de realizar la pubUcáción del anuncio ya había 'reque "ídp; la brdeii de
compra.

2. Tre.s capturas ele pantalla de publicaciones realizada» a través
facehook'iis. Íf!r20), en rcebas; 03/04^p20; 05/(14/02020,y 07/04
pretende probar qiic-clcsdc el día 03/04/2(120 anunció el cierrq de 1 isjfroslalafíÍQnes, y
que úriicaiiicrite se esínriá tomando pedidos por ínedió de W ntsApp, para sdr
entregados posteriormente.

/;. Alioni bien, los alégalos vertidos por la denunciada se cncuejitm i vioculaüo.s d la
configuración de la infracción conslgnada en pl artícplp 43 leUácjB) de ta L *G; por elio^^éstos
serán abordados en el romano VIH' ANAUSÍS DE LA CDHElCiUl ACIÓN Db LA
lNFILVGC10N.de lapresentc resolución.

A firinadíipor el

'S.A. DE

í.prelendc probar

de la md -sódal

2020í-cpn Itr qde

V. ÍIÉCÍIOS PRpBADOS/VALOlLVGlÓN DÉ PRUl,
3^ 'de la L^' de
lu'céntés apOrti

laescepciónde la

í! ^ coníormidad con' los artículos 140 de la LFC y' tOó inc.
Procedimieiitps-,Administrativos, los pnicbasxoporíitnas, pertíucntes y coh

en el jiroccdíntienio, sehhi valoradas eonlonnc a las reglas deJa sana crítict
pnicba dócunicntál, la cual se realizará conforme, al valor tasádó de la ñi siña en el derecho
connm.
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En DSesentido, to,Sida dé lo-C«^'lp^oiialkbd CB,Já.íc!6lBci^ pioountíoda Sdí

proooso,acumidMÍoconnú.ncrpdcn.-ftt«ncia23-2003/4>20í)3/50-2003/l7^2Ü05/21-2eü5,detccita I S/12fflÜ09, es lo qüc:co.tó¡erné al valor lasado, do; las prnobas .ñcnclunó; '•Cn.m.lo U,
■iMzatíóti • íle lu imitímii ,1c cxpericuda vice pmletcnniiiaé, por ta norma procos,it,

''•i'mtcma,te %p¡oraci¿,,Jen„,,,im,,lo
pmcba ,asada o lartfii ícgol. lo que hace el légtihatar espi oveer ana de las aiáxtmas ,p,e
del,en ¡nlegrarsaaí raiomnnten,a proba,orto, del Jaez. co,„o ¡a prca,isa nmyor ,tel Mlog¡.,mo
fumlamcmal sobre coda medio de pnieba j,..) el leglsImPór séllala una Ih,,, ,k medios ,te
praebay „ c,„ld ana le asigna un ,le¡er,nlm„lo y preciso valarprobatorio-cerleza objállra-:
as- decir que. en eSle caso, amparado en la segm-ldad Jurídica, el leglsMor detennina
previa,neme la.miixlaia dc.expei-leneia, aunque con tUstmtnJuerzq dependiendo de k,prueba
de\]ue se irate'\ (Los reSaítados süjv líüesü'os).

Dicho esto, arl. 106 me. 6"^ de la LPA dispone: "Las iheummos/onnanzaclas por hs
fiincwmu-ios a ¡os que se reconoce fa vandición iie autoridad)' cit ¡os que, obsen-áudose ¡os
reqiimios ¡érales correiqwndicnjcs se recojau: los ¡túclios camiqtados por wptelhs. ¡iíirq)¡
prueba de estos salvo que se acredite ¡o coiUrarió

Además, el áilículo 341 del .Código Procesal Civil y Meitaulil dctcmiifm el valor
probalorio de los instrumentos, así: ^'l.as insfruiiieníús públicos constituirán prueba
fehaciente délos hechos, acibs o estado Je cosas que docuinenlen; de lafecha.y pcrsónás que
iníenHemn c/í. pi mism.o, qxf como .del /L'ddtajdo o futividnano (¡uc ¡n expide. Los
iiisíriuneu/us privados ItaCeñ prueba plena da. su contenido y oíor^antcs, si no luí sido
impugnada su autenlicidiid o ésta lurquedado dmastroda. Si no-quedÓ dentúsiruda tras la
iniptignación, los insirmnentos se valorarán couforme a las,reglas de la sana crftlar'. ([.os
rcsíil lados son nuckrós).

Finalmente, el.arífculo 63 del Rcgianiento de la U'G, viene a i'elbrzar lo estipulado cu el
derecho común al establecer: Las actas mediante las cuides los funcionarios de la DefcnsdrUi
hqgan eonsfor las act:idcjane.s que realicén, Iboránfe, en tanto no .se. demuestre cOn .prueba
pertinente y snjiciéniii su inexuciiívd o'jdlscdad. El mismo vcdor probatorio tendrán 'io.s
informesy'otros dooúménfósqtié cmiían lgs funcionariosy cmpleados de ta Ocfeiisoría, en el
ejercicio de .sus funciones.

Asi. las cusas, pam determinar los Iietdios probados relaciónacips con lá comisión de la,

12



'i.

ínfracci^ñ;regulada en el artículo 43 lelni g) idc-.ia LPC, se seguitónílns di^posiclpiies cjta'^aas

jirc viámente

2. Consta énelrexpedícule adniínistndivü .los sjguiciit<^ medios

a) Acta.N? $S^SS^02d—fs. 3—4© recita 15/04/2&2Ó,ipor.;mt4ia de J

queda Dcfcnsoríó ilcl Gonsúmiclor, érí virtud de la .publicidad flívitlgada

social Facebqphtil día 14/04/2020, realizó inspección* en-d cslablctímien

proveedora derioiKÍada.

b) Impresión de captura de pantnl[a dé la publicidad eléctuada p

relacionada .con. él acta N® SS0758/2620—fs. 3— dé fceiia; 13/04/202

establece el níedío de comunicación con que fue dada a conpciy u lo:

publicidad que tqKlualnieme se lee; ''Miiscanllas Qulnirgica.sll Gajadr

quinirgicas (^sc voínie Solo caja)!! ]Euyío sólo en San Salvador, Anílgi
Benito, Eseahin, Saiitn RIcna, Sania Tecla.,Pedidos al wíiaísapp 7538-1

n; I

icuatkoestablbee'

áirav&í de 10^ red

o propietlbd. de. ia

:)r la praveedura,

% .con lu cuál se

consumi.dores la

te SO iñnsciifilIas

ó Cuscatkin, $aní

40".

VI. ANALISIS DK.LACONITGUIUCrÓNÜE LA IiXlti
Delimitado los. elementos de la.infracción, del articulo 43 letra g)'de k

tic la presente resolución), corresponde ahora hacer él .onális^ cpnro

probados (roinatio V), para comprobar si lia «.tistido viilneraoión. a tas d

LPC.

Así, piies,Ja.Presidtínéia sostiene qíie la.proveedbra

, divulgó un onuncio públicada por mcdÍD-dé laifccl sóciál

literabneñic.dicc: ''Mmcaaílas Qiiiñ{rgtcníi!f-CaJo Jrfl&3^

solo caja)!! Envío solo en San Salvador, ÁnOgm Oiscá/lun, Séor lienh i

Siena, Sama Teda. Pedidos al wíwfsapp 7S3Sd 140"', 'pera, al reaii:

deíérminó que liO"tenía dispoiiiblcs; por l.o que hay pubncidnd'cnsnñosa.

Por su parte, la proveedora realizó ciertos alegatos con la íinalklad

infracción atribuida, las cuales'scrón analizadas por csté Trihunalr

Que en m'nfpm o/rec/ti a lox ajmumufores pmdmlos qm
mercado o qm no .vé puedan poner o disposición dé! público coiLium/dor.

pactadas con ello.% o en.¿¡eneral produc/ó.'i.qm riose pueilan adquirir por f
fonna local o extrajera.

Sobre diehpi alegato, fuaulta inipcripsb; destacar el, hcclto; ;que lo-d

L

F

í
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Presídecicla es, qü¿ la prdvecdora anunciara qué tenía; niMcarlUas quinirgicas cuatuló iiOrCia

así; mas no lui impedimento de adquisición de dicho, producto. Por lo ,qvic tal alegato no es

suficiente para desvirtuar la impútación.

Que ¿latía la ¿iknaalóa dn emer¡;enc¡a nadonal dccmiadq por hipandemiq del COVIB-19

¡odos hsJasumox médicqs se ¡mn escaseado lo cual ha \nielto más complicado su adquisición

tamo para proveedorés como, público consumidor;-pero que a trav^ de su páíiina ch la.red

social Fácehonk hiciéroñ del camcmidUo 'a sus segtiidores que el producto "mascariUíts

quirúr¡iicas'\se imdm ci disposkiómde lós\co¡im^ opáiiítt.miiie}ile,.y que. solamente

serían etitrei<adas en las sónas ̂ eogvájic'us estipuladas, debiendo hacerse el respectivo
pedida a iravós dehnmeroxla comacío de WhaLsApp (señalado en la piibh'cidiid). Lo anterior

en razón que el proveedor de esos lnsiuna.\- le liabiq manifestado que el producto sería

entregado en fecha 20/.OÍ/2020, es dech^ el producto estaba en camino; par ella, los

inspectores, na lo emonirarqn. También, arguye, que al momento de realizar la publicación

no contaba con hs productosJlsicamente en el csiáblccimiento: sin embargo, únicamente era

cuestión de tiempo para íeneríos.

Respecto a esté punto, y al .ctbctúár un análisis o la publicidad objeto de denuncia, no

cxxsiQ alguna advertencia p enunciado que Indique al consumidor que las mascarillas estarían

disjiünibies de manera oportuna -es decir, que estaban en espera de ser entregadas a la

denunciada- sino^ que podían cíectuar pedidos vía IVliatsApp.^ Asimismo, es importante

destacar que lu misma proveedora afírmnmo sólo en su escrito,..sino laníbicn en el acta de

iuspección, que almomcmó de rcáliZarlapublícidad no cóniabaconlas mascarillas.
Que lí los delegados les fóliá investigar más. cspeclficdmeiite respecto a que las

cxistencías. deiprvdúcto en ése míimenío no emú porque .su persona no hubiese adquiridü el

producto opúrtunamenfe aotroprovpeflOty sino'más bien a factores e.xlernos que salen de,su
cóiiírol; así Lumú eThecliO.qiie en la pubUcaclun .se les imiicit a .los clientes que la modalidad
de compra es vía WhalsApp no en iieiída.- Segiin .sti dicho, tal circtmsíancia. se hs hhd del
conocimiento a'los. inspectores, esta es,-qué desde el día ahrilsc anunció el ckrre de las
instaUíciones y que solamente tomarían pedidos para-ser eniregatlos posterionnenté, lo- cmú
reiteró o trávc.y de múltiplespublicdciohés.

En relación a'que losñnspecíorcs debícrOu ¡nvysligñr más para delcnninar que la lalia de
.e.\!Stcnciü del producto ,se :debía a íbctores £.-<100108,. dicho alégalo mi es siifícienlo para
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próducio" ¿Olí el

'Jí

desviitunr iá.iinipúlácíén, pues el reproche' cstrlbfí.cn cl .ítecjjo de ofrecer-uii
cualno a: coptaba sin que ello fuése^ádvcrtidbajo? cniisumidbres.

Ro cuaiüo a 'que se anunció el cierre de las insialaciones désde ci O: ?Q4/2(J20 y qíic
úmpmueute thiuaHm pedidos pam ser enlregados pósterioTuieme, vale :dccir cpie sqn
publicaciones de (Has previos al anuiicio publicitario can nnmargen de difere icia Üe más de
días, aunado a que no existe una remisión a dichos nnunciós O,una mencíó i expresa de tíil
eircnnsianda; además, no sé estipula ima fecha o-un ningo parada éníre^ ia del producto,
aspecto que c& indfepcnsable qup esté cqústgñádd. en el anuncio y^.np prcsup ipcr que es algo
sabido por el constiinidor.

Que las cauécttmes a faiz tk lopíkidemtt iraen cómo coñíccífCHciíi i-eíi isos enamnío a
tu moviVáaélán y entrega opamm efe tpilp .clase de ¡irndiictos, y qiié. a-i is personas que

consíilíaran por Tf7?£j/5,'Ip/» se Ies (lija que iinicamenfc' que estdbán ário 'ándó^ pedidas
rdisprniibla.

tú de; ofrecer un

poslerion'nente se coavdinaria la entrega éti cúanio el producto se mcóatrar

Conccmicnlé a lo anterior, sé reitera que e) reproche estriba en el héc

producto conefcual no se contaba sin qúc ello fticse advertido ados eonsunii dorés^ tria? no las
causas que cqullévaron'la falla de existencia del producto,Jléspcctq a que s: tes infonnaba a
los consiuuidores que se .entregaría el pródüctc) en cuanto 'esitivicra disj: íníbtc> estas Son
drcimstanclas cómo consecuencia de la publicfdad (ainpliációri de la nfórraación); sin;

enibargo, la denunciadb es cn.sí misma la ptlbtlcidad poT la oraisióii señala previamente; Por
consiguiente, dicliDs.alegatos no son.suficjéntes para desvirüiariadmputació

En dcfmitivii se ha comprobado: que la dcnunciadxu, por medió del án mcio publicitario

divulgado a través dc Focebook ofrecía inascaríílas quirúrgicas n los consui iidprcs sindener a

disposición dicho producto; que. si bien, es elcrlo.yn había rcali^ndo el pedid 3 a su proveedora

y que estaba a la espera de su entrega'; tal círcubstancih no fúc odKaíflicla a h s consumidores

establecierido. por ejemplo, la fecha a partir :db^ la cuaf estaría disponible-el producto—, rio.

siendo suficiente para desvirttiar la imputación' que lo manífeslára a l(js ¡yjnsiinüdorés vía

IVbafsApp, pues es iinformnción esencial qiK debe ser-cónsighachiien-la pUplieidacl, tai como

se estipula cii el nrtíado'SI letra b) roirranp I ..

En consecuencia, se üeué por establecida la liltraccióir.cslip.ulada cn cl irrícuIo-43-lClira g)

do la hPC ̂̂ Recdizar directanmuc, u ordenar hf difusión de jfübtidldad i)ú ¡ta establecido eii

eltirt. SI de ¡a presente !ey\ en relación con ej.aitlculo 31 letra bj ramatic| r^disponibilidad)
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de üicíia ley %(i p' ¡tkíc¡<¡úd engañosa fffalsa. es decir aiatqtiici- modálidad de Uifomadón a
comunicadñn de carúcm-jmblicitarip, (anú o jmrdahmtje falsa, o gm de cnalgnier oin?
modo, mduso por omisión, sea capaz da inducir a error, engaño o confusión al consumidor,
pudiendo afectar si, compor/arnmó écoMco. Para determinar si una pubUciílád es
engaryasa o falsa se temlnm cii cuenta todas sus elementos y principalmente sus imlicachnes
Lvncerniúitíes a:i) Las caracierisíicas de los bienes, actividades o servicios, tales como: (...)
disponibUidait.

VJl. PARiiiMli-TROS LA DETlgRAUiNACIÓN D¿TA SANC16n'
Como se expuso ciijos acápites prcccdemes, se estableció la comisión de la iiUracción

grave eoiUeiiida cii cí nrtícuío 431ctra:g) de la LPC, lo cual se sanciona con mulla basta de

dosciciiíos salmiós mínimos mensuales'urbanos en la industria (articulo. 46 U>G); por
consiguieiile, es lacultad de este tribunal.detÉrininar la shiición y cuaiílifícar lamuilla que
corresponda, a U luz, de los parámetros establecidos en la LPC, su Tcglaniento y la
jurisprudencia aplicable.

Asi; el arlíetilo 49 de la-LPC establece los oriteríps para la dcíemiinacíón de la multa,
siendo estos: lámíutq de la empresa, el impacto en los derechos de!! consumidor, la naturaleza

del perjuicio causado o gnrdb de aíéolacióñ a; la vida, salud, iiite^idaü o patrimonio-de los
amsUmidorcs, cJ grado de intencionalidad del infractor, el gradó de participnción en La acción

n omisión, cobro índcbido^rcalizado y las eircimstaucias en que esta se corneta. Ja reincidencia

o ¡ncumplimiéntó.reUerado.iscgmnseael caso.

A continuación, se eoncretani cada uno de ellos, eu lo aplicable al préseme caso:

a. Ta maño de'la empresa.

Según la l.cy dc KomeiUq, Protección y Desarrollo de la Micro y Petpieña Empresa (ley

Mypc) en su articulo 3 define: a las inicro y pequeñas emprcsí^ de la siguiente manera:

"Microcmpresa: Persona noturaf o Jurídica que opera en. los diversas seeioivs de la

economía, a través de una unidad ccaiíóndca con im nivel de venías brutas anuales hasta 482

salarios'mhtimos mensuales de mayorculmtia yjiqsja. 10 trabajadores. Petjucña Binpresa:

PerSoñá Iwíuivl ojm'dim qié oper.a en ios diversos secioivs de la ctioiiomia, a tnivés de Unii

unidad vconómicq con un nivel da venías brutas amialcs mayores d 482 y hasta 4.81-7

salarios mínimus mensuales dé mayor ciumliay con un máximo de 50 trabajadores

A]2artir de la docuipeiuacióu presentada por la proveedora,-consistentes en: dcúlamcióri
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;  i

ílel impuesto sobre la renla y contribución ¿specíhl delícJercícíp-Tiscnl del a

deciaracioncs-y pírgos .del impuesto n Ja transferencia de bienes muebles y
serviciPs.del período comprendido entre él 02/09/?2019 ;al 02/03/2020 (fs;

Ib 2019 (fs. 25), y

a-la prestáción dé

Í5v9). Se, tomará

en cuenta-el prómedlo de ventas mcnsiiMlcs de^$.7.547,10 dó!nrcs:;dc;loSvi:stados:Unidbs de

América, obtenido de las N-entas réportádas pór la provccdorá-ciiiré él mes de sepirembre del;

año 20Í9 a! iríes de nihraó del áñp 2020.

Al consíatap la información financiera de la pfoyccclóra r-anlcs rélí ciona'da-:, con h

es!ablecido.en el^rt:,3. dcfü Ley.'Mypc,-este Tribunal concluye que Ja prov» cdoni

. cuenta con'itigissos los ctjál(¿?se fquipfmui d ios'de

una micro empresa, por Ici que patá íbs efectos de" la cuañtifícaéión de la' multa' .será
considerada cómo nnaimicro empresa.

h. Grmh ik mtendouaUiilad

Este Tribunal considera e.ste cleméuto.-.en e! sentido de aiializar si el sujeto tm obrado

dolosa o cuando:nienos culjwstmiente: es decir,,que ta transgresión ri iá imrínalhaya sido
querida o se deba a imprudencia o negligéiicia del siijeío. Por tanto, Ja^^cxn téneia de un nexo
de culpabilidad constiluyc una condícÍón;para la configuración de ¡acondOc a-sancionable.

Así, en rciieratlas ocaslone.s esté Iríburial ha éstáblécidb a Iravés de sus resoluciones,
conforme ii lo dispuesto en el artículo 40 Inciso segundo dé la LPC, qu i las irifraccimiés
administrativas son siuicipnables aun a título dé síráplc íicellgencia.b déíctii lo.

En MC .Qrílen, del análisis de los hecluis y documcmncíón agregada a expediente, e.sté
Tribunal dcíénuinó una aclnación por parte de la provdé. ¡ora, píies como
propietaria del estívbteGimicmo, es la principál respbusnb|é dcfldbpfttr faíS ii cd^as necesarias
a electo de dar cümplimicníü a la.s obligncíones.que impone la-ley déla raatt riá, como es líi de
realiTar publicidad que .cumplan coir Itís parjiinelros Jegálménto estabícciflc j, esto es,- qué ño
sca.cngañosac falsa;

En el i)reséntc caso, se configura píenamentémtfa cóñdüCtá «ég/ígcH/j:-por parte de la
proveedora, al :cpnsiguar que tenía a^diápd^iíóii-dcids cpnsúmidPWSinasJíilaaquírúifiíiaSi
cuando-no tenia disponible las misma.s; más aún cuando previo a divujggr
que Ih reclia de eñfféga.dc las mismos estaba estipulada jiara cl 20/^4/2020;
formu lo advirtiera a Jos consumidora.^;'Y os cpic^-comapropieiapa dcl esta
principal responsable de ndoptar Ja-s medidas nccesaría.ta 'efecto dé dár cti

el anuncio sabía

ñu que de alguna

decimiénto,- es la

mplímiento a las



obligaciones qtic mippne la ley dp la materia. Por lo qiié sé cóníígnra ijlcnamcnte una

concluoiu ue^ligenfá por parle de

a Grath ik partiapáción en la accióu u ombum.

A partir de iin examcai del presento expediénle adniinislralivo, flucda ilenioslnitlo que el;
grado de participación, en la ihrroccióii de la, provccdoi-a, es direcia c individual, pues se

acreditó que en.el esíablcclmiculo de su propiedad— — se cometió
la accipii prohibida en el articulo 31 letra- romano 1 de la LPC, consistente en rcali/ur
publicidad cngaflosa o.falla, específicamente en ciiaulo a ofrecer un producto del cual no tenía
disponible.

ü. Impacto en tos derechos de! consumidory natnruíezii, tic! perjuicio ocasionado.

El papel del consumidor es esencial para el desarrollo de una economía social de
mercado. Bn cíectx), la competencia no és oim cosa que la pugna entre competidores por

captar la.prefcrencia del mayor tiúracro de consumidores; razón por la cual, la decisión libre
del consumidor va'U ser dclcnninanlc -eo el resuíludc final de e.sia lucha. No es posible

imaginar un sistema cconóraicp de este tipo sin .entender que su íigura ccnlnil es el
cotisimiídür.

Esta ttmdón que ciunple cl consumido); dentro de! mercado, por un lado exige ni Estada
que, mediante ñii rol próiñolor, .genere Jas condiciones para qué los proveedores brinden al
consumidor mfoniiación veraz accnm de,los_producios y servicios ufrccen en cl mercado.
Por otro lado, los consuuuíiorcs, conscientes, del papel que cumplen en la economía y de la
irasccndcncia del misino para, el correcto -funcionamiento del proceso competitivo, deben
tener un comporinmiento activo,, rcquiriérido de los provecdoies mayor y nicjar infunnacipii,
a fin de que éstos mejoren la calidad de siis-.praductos y/o servicios y. en consecuencia,
contribuyan al desarrollo de los mercados y a la consolidación del sistema económico.

La obligación dc bríndai- infonnación veraz se sustenta eu el heclio de que ésta repcreule
en una mayor iransparcncia'cn el mercado, lo que a,su vez facilita al consumidor la adopción
de decisiones d.e; consumo jidecuatUis, a .sUs íiiiereses, generando de este modo umi mayor
competencia entre los-ügcmes cconómicos.

Por otra -parte, en el mercado, los agentes ccunómlais cuentan con uno hcrraraieiiía
princiiial aVavés-üe la cual informan a Iqg consumidores sobré ta existencia de sus bienes y/u
sus sen-icios.. Ella es lá actividad publtcilaria, la misma que consiste en dar a conocer sus
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ofóflas a ios consumidor^ pam tiutj qpiltratcn 1^;mismas. Su perjuicio;de; lo

anlerior» la actividad publicitaria igualitiente rcsiilía ser uiia herrártireitta para jetiüch - la

asímeina jníomiatíva existente cdfie jps. eónsuinídqrcs y loa provecdorei, de bíciies y/g

^servicios, dada íi«e pcoeum piie los déstinatai^ios dé la publicidad Udmen s (s decisiones dé

consumo basados én la ̂ átisiiicciónpé sift ncc^idpdes y/o el ajuste á,sus inte eses.

De c.ste inoclo,.a, tiav¿s de. la^piiblicídad comercial se infbnna til púbiico ín géncmH dé lá

existencia'de w xletcrinínádó prodlicto o seiVicid; ip'que! ayuda^ ̂  rcdtíc r Ips cds^^^^
tniiisaccióh de aecccíer a ¡ulormación eti que deben incurrir los>cousiiniiclare: para-adquirir:y

contratar bienes y-servicios. 1.a iniblicidad comerciál córiltéva una fifiáUdad j 2rsiiásíva qné es
;la de atraer cnetitóla.médiahte' Ui pr^seutadión; dejas características favprabl íS y. venTajtts

los productos o servicios ofrecidos o la exaltación de sentimientos en el .«nsiimidur qiie
puedan ser vánculados con aquello que se ófrece;, Finalmenlp, al sqi-la publ cidad comercial-

parte Integrante de la actividad empresarial,, es un mecanismo típico de c'o ■npctencla, pues
constituye una .de las lietrlunlcnlas que dtsppúeu.lds pferaüt«^< para désvíaf j cclientela ihacm
sus -productos o .servicios, y así incremrailan su participacídn y poder et el tnercado >%
consecuentemente, sus ■^inancius. De «cuerdo a lo anterior, la púbíicidad cpiti írcíal resulte sqr
un dlcmcnto éseíiciíil para qtic el .sistenia ecóiiómíco liiiícipne ad.ccw¿kniente Es por ello.qtic
las ralTrmacionKi. que., se consignen en cada uno. de' los elétneñtas :publiclíari as. nécésitáii ser
veraces.

]i»S

En el caso coucrétn,. es pertinente, señalar ;qu.c la .eonfi'|uraciárt d
adraini.stratiya^ rei'aiiya ti.realkar;publicidad'éiigáño.sá;o'íaltó'—SrtN 43 leí
al artículo 31 ItlraE^ róntenó i;anite>s <le lu;i^:C—:tran.sgrade e^
a recibir del provced^ir la información complctá, preci.sá, veraz; clara
determine ías'caraéterfsticas de los.prodncíos^y áérvicxos a-adqniri^y sí bíeini
la configuratióíi de un daño teoncreto a una .persona en particular, este Tribúj
la acción que define ja inlraccióñ consisteós capá7.dc.óca.5toiwr ún perj\uic|i
deeonsumidores a qiuenés íbá (lirigidalapubljcidadcxamtnada.

Conlorme con la delimiíación típica realizada; la imposición de la j
ofaeílecc.a la consmlacián <ic que la-piibÍicidád;seacnganQsnio faiíiíi,scgi'm lo
misma LPC, íte decir, basta con advenir (¡110 se tncuntple-algutm'.dedíis córidic
'e^gidasrpore],ar(..3j 4e'la:l,P.(Í

e te. infinécíóli;

-a-g) cnralüeióii

consumidores

..óporiunn .que
o se'Iia probado

XU'.rcanrmri que
en el colectivo

lulla respectiva

slípuiüdo en te

qnex esenciales:
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lin ciinseeuiíncUu resulta jndrícrentc coi.nprabar se-lia causado un perjuicio concreto a ia

csrcrajiirídiávde !os díístínatários deilapUbfidÜad„ya,que clsolo iseclio de consluUiriaííiIta

de. veracidad en la mkraa causa un pcrjuicip potencial' capaz a inducir a error o coníUBÍán

sobre cl |nx?dttctp óirc'cidoial público.

lin este punto, debevrecordarse que la Sala do ió Corítenciosb Adníinislrativo, en su

jurlsprudenciai ha afínnado qge. el-legislador,, rütaidiciido al bicuv jurídicó a proteger, puede

clasificar las Donductasjcn inlracciojics, de lesión e infráccíoncs de peligro (concreto y

ábsirocto). La ubicodón de la úilraccióincn cada- clasificaciau dt^cndénl de la dcsenpción
típica qué haga,eldegtslddür.

Así. Uus- infi-accioni» de lesión' exigen démostrar lá lesión electiva' al bleii jurídico

tutelado; las dé peligro concreto cpiistitió-'en supuestos en ios cuales se exige cl peligro

efectivo súíVído por lina . persona eñ é^eeíflco; cii las de peligro abstracto cl legislador,
áicndiendó a lá •experíénciá,- advierte una pcligrosidád general de la acción lipicapárá mr

determinado bien juridicu, a partir de uiia valoración probabilísíleil. por lo. que con la

lipillcación se: dispone adelantar ía barrpiia de proteeción sancionando-el accionar, sin esperar
la realización de un peligiv L^uereto de una persoiia cietérniinada o de la lesión efectiva.

• En congruencia con ello, se adv¡ciic>r(uc lá infracción nciininisiraliva lélaiiva a realizar
publicidad engañosa o ialsa—art{Gulo,43' letra g) en relación al articnlo'31 letra b) anibirs de

du LPC— pone en peligro,, de-iotma absíraetav los bienes jurídicos de los eonsuniidore.s, sin
qúc sea necesaria una'sirecliícíón" concreta; este "criterio se sustenta en -lá náluráléza asiínétrica
del (ñ;recho;de:cpusüino y, proci^nieufe^ en láiítóiihélná iníbrinativa que los consumidores
padecen (Sétúénciá cniiiiüá cí 08/01Í2016, emttídajcn cl proceso éonlencio.so adimnistralivo
dc-rcrcfcuciii. 3,44-201Q).

En éste ordcii de, ideas,' y tomando im-.cuenta la jurispradencia antes referida, se puede
afirmar quepárá iniiíoner lasáiiciómfe^ecüv.y en el presente qisq y, !idéniás,,pára.gnidnar la
misiiiá. (á) no es Ticcesano-cuiiípmbitr .iii Justificar una afectación couercta y mátedal cii la
csfcrn de los consumidores, derivada deda reíiUzación de la piibliaí:(íad eugañosap fhba; (íj) rii
que existan.denuncias de pencottas^qUé liabicsen contratado: Ibs bienes o servicios Ofertados
■por medio de la.,publicidad. Así,, iü Máficiióu.aéi¿hib!trativa -safieionada por cf
SmiCyqimíbre^uiuUnfráccióiuiépBlkro^i^^^^^^^
prmmchin sin mmpiír caii Im müiáfrnés nUnimas Icgaimmfe para geni-rúr el
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riesgo ele que'los consoimitloros cojmúereirqi^ se {íitá^ofr'cciendÓ.:tih'pro(lM

carqcíeristicas. vmíqps o beneficios que en.realUladino.posee, durante ui.

corresponde y. pillándoles la pastbmdfíd de dídenhinár el precio ¿te ojl:

áfcciítdón abstracta de- tas derechos dcPci»mmiidor j¡\ie implica la pmstii

bkms Jurídicas protegidos por lo LPC-.

Kn-ese ürdéíi, es pertiiiejue señalar que, la infracdóh aclminlstrativa anál

lio se materialice algún tipo dé perjuicio a los cúnsumitíorcs, ;se cpnRs

inobservancia de la nnmia ímperatiTO dé consumo.

En el présente caso, este Tribunal c.slim« que al liaberse ofrccídó innsci

en el anuncio publÍGilado sin que la proveedora tuviéiá dispóhibÜi'dad dé las

de generar engaub, én ló.s consumidores..

\ CóbhiJmíclnda reníhado. Iris 'cjidutstanciás én q^^ sé coniefe)

ohrieite d'infritctor.

Este parámetro será consiücradb según Jo cstalalecc la .Sáía de Coi

sentencia de inconsiltucioiialidad de rcf. 109-2013 de fecha l%de" énéfo di

seilalá qiie uno dé Jo.<? 'factores dé dosimetría punHIv'u es; "(.:.) éI beinjii

obih'ue el Infractor con\e¡ hecho". Gonfórrné á clió, tícbcnaraos teuer.eri c

de Ingresos de la; infractora por Ja comcioializactón de, Iqs productos; pro

constituinlKérbcriencm ilícito obtenido por el ínfriíetor.,

Así, para el caso que- nos ocupa,, no se cuenta con' la' ítüprmaciói

volúmenes de venta'de productos respecto de dicha publicidad y aur

¡nfónnación, esta nó seria necesaríaiúenté cohsecueucia'dirécta de la cóndüc

exisiirfan otros factores como la acción de sus promotores o. ja combini^

calidad ofrecidos por la inírnciora que pudieran intervenir. Por taílto, u

exacta de los beneficios derivados dé la infracción coraelida.pop

r. no podría definiraé (ibjeliva, e -indübithblcniciitc

ingre.sos derivados ilc Iíus ventas por la lirompcióri nnunciadá.

En suma, dado que no-se ha podido determinar a cuánto ascienden las-áanancias directas

obténid3.s. por lé proveedora como consecuenciá de la' irtipleméhíación o réaíiiacíóiv de la

publicidad falsa que ha.dado Jugar a la cqnfigurñcíónrie lalnfracción, este 'I ribunal proccderil

a iniponcr una mulla .partiendo dcL supuesto que la publicidad so ;tUscna y éfeciúa con el

o o servicio cpn

periodo que nd

iCUÍp, mpdcía o

'li peligro de las

:  iúida aun cuando

ora con la sola

qrillas quirúrgicas

miañas es capaz

li beneficio que

stííüpional :en la

2016> en la. que

quc^ Si acúsoi

lienta el vóluiñCn

nocipnádbs, eisiu

£ ?£>

objetiva dé los

teniendo dicha

a íñfractofíi, piie.s

:ión do precio y

ía cóniprobación

c i Icrniirios de los



übjcln de i^cnérar gánimcias, es decir, es ún heclío uolorio .que a las empresas las define el

ánimo de lucro y-que las promociones biiSciui generar ganancias, por jo cual se lendni por

acraiitndo-cl extremó rolatívo a quc la pfpvcedpra cFcciivanitíute-obluvo un beneSicio con la

publiciclad cxaniinada, aspecto cjuc. scráUomado en consideración j^ara,la-determinación de la

sancióiL

.f. I'UutüHttH ¡nmeifiata o nitídiaía pcrscf^nida con h iinjwsicíthi de la sanción.

Mediante lá niuüa ímpuratá, este órguno pretendo disuadir a la ínfraciom

quien ha cometido la infracción descrita cu el

artículo 43 letra g) de la LPC, con el fin de evitar, fülúrás conductas proliibidas en dclrliuenio

de los cousmhidor^ y que adóptenlas medidas necesarias a-efécio de dar cumplimiento a las

obligaciones que le iiripone la f.PG.

Además,, es ttleiiester seíUilar que Tribtlnal, con la inipcisición de la sanción —

raidlü— busca prcyeuir futuros incumplimientos a la tJPC coma el que nos ocupa; máxünc

citando todo provectlor de biches y servicios se eocucntru cu la obligación de réalíiar

publicidad de-conJbmiidad con lo'dispue^lo en la LPC, es decir, la "nuillti a imponer busca

poicuciar c! cumplimiento de lUs obligaciones de iiirormaclón que" tiene todo proveedor, las

cuales inipiícan larealización de-lá publicidad con las que pretende incrcmcniar sus ventas

bajo los parámetros legales,, es decir, con el fm de salvaguardar el. mtcrcs general de los

consumidores.

VIH. ÜETKRMIÍJACIÓN DE.LA INFlLlCaÓN V CUAN IIFICACIÓN ÜJí LA
MULTA

fotc Trilniníil. en uso de la stína critica —artículo 146 ínc. 4° de la LPC— y liabíendo

efectuado una valóracíóirconjuuta dé los criterios tslablccidos en el articulo 49 de la U'C —

desarrollados en el apártado anterior—/procederá a reali/nr el cálculo de la mulla a Ihiponer a

lu infractora .• ■ . pues so ha determinado que

esta incurrió en el supuesto consignado éú cL artículo 31 íeira b) romano I de la LPC, al

haberse ofrecido mascarillas qüirítrgicas eñ el.nntlnciq piibUcítlirio cuando no tenía

disponibilidad de las niísmns, circunstancia que pudo, haber iuducidb a error a los

consumidores.

Bn tal sentido, habiendo concluido que la iníiacclón cpiiictidn es cciuiparablé a Una

iníracción grm^ la'cuál es sanclonable con mulla de 200 salarios iniuInTos urbanos del sector

incluslrio, confofine al iirticulo 46 dé la LPC; que la provéedora-és luiii persona natural cuya
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^intencionalidad

igenGia;. que feto

Icgalési y qiJe é

2ter potencial, es

ión'déain daño o

cuniplimi.enío ele

ñipfqpox'cional.a

1 i

capaci^d econófnicd es la de una miera émpt-fea; que én.rhzóii deí-g'rndp.d

de: la conducta cmnetkla.por la proveeílov^a no:se acrediliJ el dolOíSmo" negl

Incumplió, con las" óblignclón de féalisáií'inia pubílcidád bajó :los jiMátiietra

daño o efecto can.-iado.én los consimiidorcs, con.dicha^con'ducta ftie de cara

decir, que parada coaRguración de lá infracctóiíuió se fcqulérédii.cpi

afectaoióij ctfncrcta en uñ párticular,-sijip que basta .con íh consfetación idef ir

la relacionada qblígno!.6ii legal;;resiilta:ro ía íinposicíóádC uPásanCit

la soJav'erificaciórt de-Ios nludidos^qucbfaiílamiínilÓ'sV

Pór olra-jtorte, cube meiicipníu-, que la-prpvqedqra. im Tnqstradb una coüdi

evidencia-el cumplimiento de sú deber dé prestar ep!qbórác|ón" eii

docunicntaGiñn qtje le ,tia";g1do féquérída y ppnie.stondo .cada.]uita de.lss

procedíniícnto administmlivo snncionadbr.conibrítieto Ib cstabíccwlb cñ elát

5 de la LPA.

En.líriea con loexpucsto, es necesario seniilar,.que él principio dé razont

que IjLS'decistones de la niitoridad .débéti adoptarse dcntré-dé los'lfpjjtes ,dc

manteniendo lá proporción enire-lps mcdibs'aseniplcarydbs Gneív;püt>IÍcns
En conseciiencia, .este Tribunal .consídem qtic tin él presente prbcbdiraieni

sanclonadar resulta pertinente fijár una niülto. cuya cuantía resutla 'idó!

propdrcioml parq lá consecución: de Ibs fines constiuicionalménte

disuasorio—^.prcvimtotdb así, sítnhcióncs cil dónde to comisión de tas conc

por parte de los sujetos infractores rexSiUto ;máS rbeneficibsa qiie cl Jbftinpliini
misma,, lo cimb a su vcx podría llevar a incumplir lá ílnálidad .détuielá de

intbnuación y económicos de los coiLsvimtdores.

Por tanto, a la praveedom '

impone una :mulía de' MIL OCHOGIENTOS -VEmTICINGÜ .ÜÓLAS

^CRNTAVOS 0B DÓLAR DE. LQ"S-,Iv^TADGS «ÓQS

equivalentes a seis meses.de salario. mítiimO: urbano en la ¡ndiisíríáv poc ,lr
infracción reguEída Ón él artículb/43 Iclrá g) .de la LPC por reaíÍMr pubíib
ialsd, scgón sé Im establécklg .en el presente paocedítniemó ádrálhíátrátiyó.

Dicho lo anbrior^ es menester .señalar qüé la mtdto íinjíuesta .reprcsei.ita ;l 3S:déri{ró;dcÍ
margen máximo estipiiládo* por ley cómo-^consecuencia.de laéorníSiSn de- tol ¡ñrráccióii

cta procesal que

énlréga ,íle

pa.s dci preseiite

iüculb; í ? nóméró

bllídáü éstabíeee

le| í

, se le

ks -CObf Dés

JA mjimm

cojuisíón dé la

dad "éngíifíóisa o

,

'

s.U5Ta.cultades y

luc débc íiitetaf,

Q admiríjstnitiyo

m. ¡iecésárlá y

lífimps —efecto

uclas prohibidas

!fnló dé lá horina

Jos dércchos^tie
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doscientos ̂ salarios iiínihiDs mensuales;urba cn-la jñdu¿i1a-„ ¿íenclo a juicio de este

Tnbímal, piopórciórial. a la ^v'cdad~ qué teomportiin los. heclíos denunciados segCm las

cucxinslaiiciasóbjetivas y subje_ñ%'usiprgvÍwnci#íímalÍ5Kidd5

ix; DECISIÓN

Por imito, sobre la base de loranteriormcnle expuesto y cóir rundáiiiento en los nrtíeulos

1, 14, 101 incisoT cíe Ja^Cpnsüludóri dola República; artículos 4 letra c) y d), 27 inciso 1",

3lj 40 inciso T, 4-1letra:gj, 46, 49, ¡83 lelm b), L'44 y siguientes de la LPC; arüculós, 106

inciso 3", 112-, 139 y IM de' la LPA;: y 63 del Regiamcnío de la LPC, este ^rriburial

UESÜEL.VÉ:

a)' ̂lgrég¡¡ese la documentación présefiíada por la señora i
, la cual consta de fs. 11-39.

b) Decláresem ha ¡íigur cl cambio ,deteajUlcación jurídica solicitado por'b dcinunciíidn,

por los motivos expiiestós'en lapréscrile resolución.

c/5o«c/óíté.ytí'a !a pfovcctbin , , con la

cíiniidad (ic OCHOCIEí^lOS.VÉímCÍNGO OOS, CEN^TAVOvS

DE DÓLAR DE LOS ES^MOS miDPS,DE AMÉRiGA (81,825.02), equivalentes a

xeis mesés tic salario.iiiÍiiíiiio:meiisUól^ la iiulus(ria~—DJE. W 6 del

21712/2D'Í7, publicado m. el 0.0; 'íoírfe-4.17'<tel 22/12^2017^ en*concepto de multa
por la.cpihisión deindnrráccióiiTegnladn-cncl.urtículp..43d de la LPC, por reíiiriíar
publicidad engañosa, o Odsa, coñfónñejal ímálisís-cxpuestoien el romano VII de la-piesi^ntc

lesóluciótí y eon.fimdamentóen lasdisposiciones legales prcclíaclas.

Dicha multa debe baccrsc efoCtivO en Íá-Eirección CJeneral de Tesorería del Míhislério dc

Hacienda, dciiíro do los diéz díiis, Íiiíliilií.s siguientes al de; la' noíilicación de esta
resolución,. debiendo campmbar a este iMbunal su aHuplimientó dentro del plazo indicado;
caso- conimrio, la Secretaria de este 'lílbuniil ccrtíncanV Ui presente iMolucióii para ser

reimíiílit ¡1 ía Eiscálía Cciicnd délaKqiúblicapaia su ¿jccucíóii forzosa.
Noíifíqucse. ' .

lNPÓii^lAq^WsOBRE llECURSO

l,a presesitp^'esoIUció'u «o^mdiñiíe recurso, de coiilprraídad cpii to expuesto en el aiücuk)
167 inciso 3® de la Ley de Proccditriientos Adniinislmtivos, según el cual: "los aóm y~
riisoiucione^ ilictadús con posier'mrHlué a Iq mU^da eu vigémia de mío ley. stijegimíJ ̂
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:e¡inn(o q/ régimen {le .recunvs. pot ¡m dhposicioiféJ^dé'la tai^ma: 'éi reladóircpri «1

arüciilü 158 Ñ®' 5 ;dél: mismo cuerpo uomiatívo, que dispone:^ "tn resoluc 6n por la que se

ágciiiq tramitar él expediañte' médianíe M proeédimiénto 4' lmfi(i^c0o g}^ giié
tmifo,jna (idmitfrán nmgún recurso

y

Jtwé Lcoisick'C';istro
Presídeme

PUONUNCIADO POU LOS MIÉMimOSDBli TRIBUALSANClONAfiOn lDE
GOiNSUSÍinOR QIJK LA SUSGlUBEN;

rti/A. ■■■■

Patíío José-Zplaya
PHmer vocji

Jran Garlos
Sesíutíl'

íano delTrlbuníd S^donndor
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